
Año 1 9 2 5 ; _____________ • v Vientes 26i de enero áie 1923 v Núm. 23 

LA PROVINCIA "ÚB MADRID 
FU-VERTENCIft I M P O R T A N T E 

Las leyes , órdenes y anuncies que hayan de insertarse en 
los B O L E T I N E S O F I C I A I E S se lian de .mandar alJefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril do 18ñ8) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 310 

DB DIEZ A DOCE Y DB U^fiS A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, 3 pe 
setas; trimestre, 9; semestre, 1 8 , y un año 3 6 . 

Oficiales futra de Madrid.—Trimestre, 13 pesetas; semestre, 
34-, y un año 4 8 . 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio, 83 pesetas 
trimestre; 2 4 al semestre, y 4 8 al año, y fuera de ella, 15 al 
trimestre; 3 0 al semestre, y 6© al año. 

Pe admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3 , entresuelo derecha.—Fuera de esta'Capital, 
directamente por medió de caTta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra do fácil cobro-

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes d é l a Excelentísima 
Diputación provincial, líne.í o fracción.. ©'50 pesetas 

ídem judiciales, línea o fracción. l'ftO — 
ídem oficiales ídem i d . . . • . i ©'9© — 
ídem particulares fi'5© •— 

Número suelto, 50 céntimos.. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

fHESlDEflCIñ DEL GUISEN K M1BTSIBQS 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D. g.), So Majestad la 
Bahía Doña Victoria Eugenia, y 
SS A A . RE, el Príncipe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
«U importante salud. 

Dé igual benefioio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Seal 
familia. 

(gobierno. Ersil 
Una de las esferas del trabajo per

sonal legítimamente abiertas a la ac
tividad da la mujer, es el servicio pú
blico en cafés, cervecerías, chocolate
rías y bares; pero la práctica del ofioio 
necesita especial reglamentación para 
prevenir los riesgos que podrían de
ducirse, de una conducta poco morige
rada o de las cireunstaneiss del medio 
ambiente, para la moral y Jas buenas 
costumbres. 

A este efecto, usando de las atribu
ciones de mi cargo, ,he «cordado que 
« 9 observen las siguientes instrus-
•eion.es: 

. l.° Para 'ejercer el oficio de ca
marera en los establecimientos de 
Madrid, dedicados al conaumo pú-
Mioo de artíoalos-de comer y, beber, 
será requisito previo 1 indispensable 
proveerle de un carnet especial, que 
se expenderá por este Gobierno civil 
a precio de ooste, cuyo dooumento 
coasignará todos los datos de filiación 
e identidad de la interesada; el nom
bre, calle y número del estableei-
iaiento donde preste su servicio, con 
espacio en blanco para anotar las su
cesivas mudanzas y copia literal de 
las prevenciones oontenidas en esta 
orden. -

2 . a No podrán obtener carnet de 
oa-marera las msnores de diez y sais 
años, ni podrán contratar directamen

te sus servicios las mayores de esta 
edad y menores de veintitrés, a las 
cuales habrá de concederse autoriza
ción por sus padres o representantes 
legítimos. Tampoco se facilitará car
net de camarera a las mujeres ins
critas en el Registro de Higiene es-
peoial. 

3.° Los establecimientos de esta 
índole servidos por camareras, se suje
tarán- a la siguiente disposición inte
rior: No tendrán cuartos o departa
mentos reservados ni aislados del lo
cal que utiliza el públieo, ni dentro 
del mismo local, separaciones o acota
mientos que difioulten la vista; las 
puertas de entrada o ventanas al exte
rior, serán de cristales ^transparentes 
sin esmerilar ni pintar y sin colocar 
porfciers, visillos, adornos, ni objeto 
alguno que obstruya la visión desde 
fuera; habrá una separaoióa absoluta 
entre los servicios higiénicos destina
dos al público y'a las sirvientas; con
tarán con un alumbrado de mucha in
tensidad; no podrán, por último, ser 
habitados por nadie ni aun a título de 
vivienda particular. • '- • , - ^ 

4 . 9 Es obligatorio para las cama
reras guardar el mayor comedimiento 
en su relaoión con el público, no sién
doles permitido consumir, conversar 
s i sentarse con los concurrentes; ob
servar buena .conducta y participar . a 
la ofioina correspondiente de oste Go
bierno civil, sus cambies de estableci
miento para la anotaoión en el oarnet 
y en el registro de las que ejercen el 
ofioio. • 

| . 5 o Es. obligaoión de los dueños de 
establecimiento, velar por el cumpli
miento de estas prevenciones y de los 
dictados de la moral dentro, de los 
mitímps, siendo responsables directa 

\o Hubsidiariaínenfca, según los casos 
por las faltas que se comprueben como 
cometidas por el personal de su de
pon dencia* 

6.° Sin perjuicio de la imposición 
de.multas a que haya lugar, por la 
inobservármela de los preceptos ante

riores se acordará, caso de restricción 
por dos veces ds la falta, la recogida 
del carnet a. la camarera oue en ella 
incurra y la clausura del establcimien-
to si la negligencia o desobediencia 
del dueño lo hiciese ooveniente. 

Madrid, 25 de enero de 1923.—El 
Gobernador civil, J. N. Reverter.— 
Rubricado. 
. (Núm, 240) 

Atribuida a mi Autoridad la Poli
cía de las costumbres, y debiendo re
gular, por su influencia en ellas, las f 
horas del oierra nocturno de los esta
blecimientos dedicados en Madrid al 
consumo público de artículos de co
mer y beber, considero, preciso fijar 
para lo sucesivo una regla da oonduo-
ta, a la vez que de estricta justioia, de 
fácil ejecación, tanto para los indus
triales que han de observarla como 
para los funcionarios que deban im
ponerla, y, a tar-fin, recuerdo la nece
sidad de dar cumplimiento, a las si
guientes disposiciones: 

1." Las tabernas, sin distinción da 
los sitios que ocapen ni épocas del 
ano, se cerrarán a la una en punto de 
la madrugada, debiendo quedar total
mente desalojadas de público, a más 
tardar, a la una y media. 

2i* Los bnres. restaurantes, repos
terías y chocolaterías, se. cerrarán a 
las dos en punto de la madrugada 
desde 1.° de ootubre al 10 de mayo, y 
& las dos y-media desde 11 de mayo a 
30 da septiembre, debiendo quedar 
desalojados an absoluto de público 
media hora después de su cierre, eon 
exacta puntualidad. 

3," Los cafés en general, cerrarán 
sus puertas principales y vidrieras, lo 
más tarde a las dos y ; media; precisa
mente de la madrugada, y quedarán 
en absoluto desocupados de público 
antes de las tres. 

Los cafés llamados «del Centro» 
se cerrarán a las tres dé la madrugada 

4>ara quedar totalmente • desalojados 
por el público au tes de las tres y media, 

Deseo hallar de parta de los dueños 
y encargados de tales establecimientos 
la más perfecta- y cuidadosa observan
cia de estos acuerdos, en términos de ' 
considerarles cumo cooperadores dé la 
Autoridad, y seguro, por tanto, de no 
verme en el caso de tañer que repri
mir enérgicamente cualquier transgre
sión o de utilizar todas las facultades 
de que dispongo para exigirles la res
ponsabilidades en qua inourran, si, lo 
que no espero, faltasen, abierta o vo
ladamente, a lo ordenado. 

Madrid, 25 de enero de 1923. 
El Gobernador civi!, N. Reverter. 
(Nám. 239) 

pmmimmjnmuin 
teggtfos de pr imera instancia 

BUENA VISTA 

Herrero Uruata (Víotor), natural de 
Valle (Santander), .da estado oasado, 
profesión' jornalero, de veintiocho 
años de edad, domiciliado últimamen
te en la calle del General Alvarez de 
Castro, 5, bajo, prooesado por suma- . 
rio 610-920, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de Buenavista, 
Secretaría del Sr. Dalmau, para llevar 
a efecto su prisión decretada por la 
Superioridad, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Madrid, 11 de enero de 1923. 
Joaquín Díaz Cañábate. 

El Secretario, 
J o s é D a l m a u . 

(Núm. 50) (B.—31) 

Echevarría Umitia (Guillermo), na
tural de Munguí», de estado soltero, 
profesión Boldador, de veintiún años 
de edad, domiciliado últimamente en 
la Gran Vía, 1, (hotel Bilbaíno), pro
cesado por estafa, oomparecerá, en 

I término de diez días, ante el Juzgado 
I de instruottión del distrito de Buena-
• vista, Secretaría del Sr. Dalmau, para 

http://�eion.es
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llevar a efecto su prisión decretada 
por la Superioridad. 

Madrid, 11 de enere de 1922. 
Joaquín Díaz Cañábate. 

El Secretario, 
J o s é D a 1 m a u . 

(Núm. 61) ' ( B . - 3 2 ) 

CENTRO 
En virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el señor Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro 
de esta Corte y Secretaría del que au
toriza, ss siguen autos ejeeutivos en 
la vía de apremio a instancia de la 
Sociedad Anónima « L E . M. Industria 
Española Moderna» con D. Jos© Fer- ! 
beok sobre pago de pesetas, se saca a ; 
la venta en pública subasta por prime
ra vez, que se celebrará en la Sala-au
diencia de este Juzgado el día diez de 
febrero próximo, a las once, diferentes 
muebles y las siguientes máquinas: 

Una de vapor de dos cilindros, pin
tada de verde obscuro, de tres metros 
cuarenta de ancho por tres metras 
treinta de largo; dos columnas de ga
sógeno de chapa de hierro, de dos me
tros setenta y cuatro centímetros; otra 
ídem ídem, de ochenta y uno de largo; 
una máqnina «Davey Pasman», de un 
solo cilindro; un depósito de chapa j 
rectangular; otro ídem cilindrica, y un • 
cuerpo de bomba de setecientos por i 
setecientos, tasado todo en la suma de 
siete mil cien pesetas; y se advierte a 
los licitadores que, para tomar parte 
en la subasta, habrán i e consignar 
previamente sobre la mesa del Juzga 1 

do el diez por ciento de dicha suma, 
y que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos teroeras partes de 
dicho avalúo. 

Madrid, veinte de enero de mil no
vecientos ventitrés. 

1 El Socretario, 
Eicardo Gómez. 

V.°B.° 
El Sr. Juez de 1 . a instancia instruotor' 

José María de la Torre. 
( A . - 8 8 ) 

INCLUSA. 

En virtud de autos ejecutivos segui
dos en este Juzgado de primera ins
tancia, ds.l distrito déla Inclusa a ins
tancia de D. Félix Sohlayer Grath" 
•wohl contra D. Elias y D. Virgilio 
Badenas, en reclamación de mil pese
tas, intereses y costas, se saca a la 
venta en pública subasta, por térmi
no de oeho días, un camión marca 
2sT. A. Gr., tasado en euatro mil pesetas. 

Dicha subasta se celebrará en la Sa -
la-aadieneia de esta Juzgado ©1 día 
nueve de fgbrero próximo, a las onas 
de su mañana, con arreglo a las si
guientes condieiones: 

Primera. Para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitado-
res previamente sobre la inesa del Juz
gado el diez por ciento de dicha suma. 

Segunda. No se admitirán postu
ras queno eubran las dos terceras par
tes del avalúo, y 

Tercerak Que el automóvil que se \ 
subasta se encuentra en los locales 

que la Sociedad «Félix Sehlayer» tie
ne en la calle de Jaén, número diez y 
-siete, donde podrán examinarlo los li
citadores. 

Dado en Madrid, a veintidós de ene
ro de mil noveoiéntos veintitrés. 

El Secretario, 
Á n g e l A a-g u 1 o . 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
Santiago de la Escalera. 

( A . - 8 9 ) 

HOSPITAL 
N. La Futi (Aurelia), de quien se 

ignoran sus demás oircunstanoias, pro-
oesada por harto en el sumario número' 
739 de 1922, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Heapital, Se
cretaría del Sr. Argote, para notificar
la el auto de procesamiento. 

Madrid, 16 de enero da 1923. 
El Secretario, 

P. S., 
Cándido Rodríguez. 

Francisco Fafere. 
• (Núm. 159) (B —52) 

LATINA 
Pérez Olgado (Enrique), de estado 

casado, profesión guarda, de ouarenta 
y un años, domiciliado últimamente 
en la estación del Paseo Imperial, 
depósito carbones, procesadp_ por es
tafa en causa núm. 723-922, compare 
cera, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de 
la Latina, Secretaría de D. Juan Gar
cía Inés. , 

Madrid, 8 de enero de 1923. 
El ftecretario, 

Juan García Inés. 
Miguel de Entrambasaguas. 

(Núm. 35) . ( B . - 3 5 ) . 

PALACIO 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instaacia del distrito 
de Palacio de esta Corte, dictada en 
nueve da los corrientes eu autos de 
desahucio, hoy exacción de costas im
puestas a la parte demandada, se pone 
a la venta en públioa subasta, por-tér
mino de veinte días, una casa señala
da con el número tres de la calle de 
la Carolina, en la Ciudad de Linares, 
que ha sido valorada,pericialmente, en 
nueve mil treinta y cinco pesetas vein
tidós céntimos. 

La subasta tendrá lugar simultánea
mente en este Juagado y en el de.pri
mera instancia de Linares el día vein
tisiete de febrero próximo, a las once 
de la mañana, y se advierte a los lici
tadores: que para tomar parte en ella 
deberán consignar previamente en ,1a 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efsoto el 
diez por ciento da la tasación; sfue DO 
se admitirán posturas que no cabrán 
las dos terceras partes de la miíma; \ 
que los títulos de propiedad de la fin- j 
ca qué se subasta estarán de manifies-f 
to en la Secretaría del actuario, donde j 
podrán ser examinados por los licita- j 
dores y con los que deberán confor 

marse sin dereoho a exigir otros, y 
que el remate se adjudicará por este 
Juzgado al mejor postor conocido que 
sea el resultado de ambas subastas. 

Madrid, veintidós de enero de mil 
novecientos veintitrés. 

El.Seoretario, 
Dr. Juan Infante. j 

V .°B.° j 
El Juez de primera instancia, ! 

Miguel Hernández. 
( A . - 8 2 ) i 

Andrés Iturriaga (Julián), domici
liado últimamente en la calle de Le-
ganitos, 23, prooesado por estafa, com
parecerá, en término de diez días; ante 
el Juzgado de instrucción dal distrito 
de Palacio, Seeretaría del Sr. Pérez 
Herrero, para notificarle el auto de 
proeesamianto .y prisión y recibirle 
declaración indagatoria; bajo apercibi
miento de que, de no verificarlo, será 
deolarádo rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho. 

Madrid, 10 de enero de 1923. 
El Secretario, < 

- P. D. 
Clemente Novoa. 

• , • V . 9 B.° . 
E l J u e z , 

Miguel" Hernández, 
(Núm. 53) (B.—25) 

ALMODOVAIi DEL CAMPO 
Den Alfonso Barrio Simón, Juez de 

instrucción dal partido da Almoüó-
var dal Campo. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las Autoridades, y Agentes de la 
Policía judieial, procedan a la busca y 
rescate de las mercancías que sa ex
presarán, que fueron robadas del tren 
56 de la estación de Puertollario el 28 
de junio de 1921, deteniendo a las per
sonas ea cuyo poder fueron halladas 
al no acreditar su legítima adquisi
ción, y a la vez se cita a los remiten
tes y consignatarios de dichas mer-
caneías, para que en el término de 
diez días comparezcan ante este Juz
gado a fin de recibirles declaración y 
hacerles el ofrecimiento de accionss 
qua determina el artículo 109 de~la 
ley de Enjuiciamiento criminal, pues 
así lo tango acordado en el sumario 
que se sigue por hurto con el número 
72 de 1921., 

Dado en Almodóvar del Campo, a 
14 de diciembre de 1922.. 

El Secretario, 
Firmado. 

Alfonso Barrio Simón. 

Mercancías sustraídas: j 

Dos bultos de la partida número ! 
7.551, de Madrid a Cároeres, pequeña ! 
velocidad; y 

Un paquete petacas, peso 3 kilos 
100 gramos, de la partida gran velo
cidad, núm. 2.895, de Urda a Villa-
nueva de la Serena, 

! ( B . - 1 4 ) 

) COLMENAR VIEJO 

| ' Bolingas Mateos (Francisco), domi-
j ciliado últimamente en Madrid, Car^ 

denal Cisneros, 58, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción dé Colmenar Viejo, para 
ampliarle su declaración en eausa que 
se instruye por lesiones de Casto Ce
rrajero Fríars, cotí el núm. 174 de 1922. 

Celmenar Viejo, l l ¿ de enero de 
1923. 

- • ' El Secretario, 
Diego Sauz 

(Núm. 74) ( B . - 3 0 ) 

Don Manuel Díaz Merry e Iñiguez,. 
Juez de instrucción del Partido de 
Colmenar Viejo. 
Por el presente edioto, ruego y en

cargo a todas las Autoridades, tanto 
civiles, como militares y demás Agen-
tea dfs la Policía judicial, procedan a 
la busca y rescate de la caballería 
que al final se reseña, que fué sus
traída a Agustín Martín García la no-
ehe-d6l 3 al 4 del aotual de un pajar 
en término municipal da Beeerril de 
la Sierra, y caso de ser habida, sea 
puesta a disposición de este Juzgado 
con la.persona o personas en ouyo po
der =e encuentre, si no justificaren sn 
legítima adquisioión. 

Señas de la caballería: 
Una yegua, edad diez y ocho años, 

alzada 1'32 metros, capa roja obscura, 
raza española, con hierro de F. en la 
nalga derecha, pelo3 blancos en la 
frente, crin, Cola y extremidades ne
gras. Asegurada en la Compañía «Fó-
nis Agrícola.» 

Dado en- Colmenar Viejo, a 8 de ene
ro de 1923. 

El Secretario, 
Diego Sánchez. -

Manuel Díaz Merry. 
(Ndm. 72) 4 ( B . - 6 0 ) 

GETAFE 

Dolerá Moreno (Bautista), natural 
de Alguazas (Murcia), de estado oasa-
do, profesión jornalero, de ouarenta y 
cuatro'años de edad, hijo de Andrés y 
Josefa, domiciliado últimamente en 
Alguazas, procesado por hurto, com~ 
pareoerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción de Getafe, 
para ingresar er. la Cárcel como com
prendido en el núm. 3.° del' art, 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminaL 

Getafe, 5 de enero de 1923. 
El Secretario, 

' • A. Murias. 
El Juez de instrueoión, 
M. González Correa. ••' 

(Núm. 37) ( B . - 4 Í ) 

SAN LORENZO. DEL~ESCORIAL 
Don Emilio Martín de la Cuesta, ac

cidental Juez de primera instancia 
e instrucción de San Lorenzo del 
Escorial y su partido. 
Por la presente se oíte, llama y em

plaza al prcoesadó Alberto Blanco 
Martínez, d« diez y oeho años de edad, 
de oficio meeánico, hijo de Francisco 
y de Isabel, natural de Jover (Gijón),. 
de estado soltero, domiciliado en Gi
jón, calle de. Cabrales, número 138. 
piso bajo, cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de diez, 
días, contados desdé el siguiente al 
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en -que esta requisitoria Be inserte en 
]a Gaceta de Madrid! y BOLETINES OFI
CIALES de esta provincia "y de la da 
Oviedo, comparezca ante este Juzgado 
con el objeto de ingresar t>n prisión 
en la preventiva de este partido, por 
estar esí acordado en sumario que se 
le sigue por el delito de hurto; aperci
bido que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y ordeno a los Agen
tes de la Policía judicial procedan a la 
busca y captura del expresado proce
sado, cuyas señas personales-Bou: esta
tura, nariz y boca regulares, pelo ru
bio, ojos pordos, y, en el caso de ser 
habido, le pongan a mi disposición en 
dicha prisión. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, 
a 5 de enero de 1923. 

, El Seoretario, 
P. S., 

Manuel Martínez, 
Emilio Martín. > 

(Núm. 70) . (B.—47) 

CHINCHÓN 

Prada Pérez (Isidro de), hijo de 
Fr&noisco y de Pascuala, natural de 
Madrid, de estado soltero, profesión 
panadero, de veinticuatro años de edad, 
domiciliado últimamente en Madrid,, 
calla de Santa Engracia, núm. 95, pro
cesado por el delito de hurto, compa
recerá, en termino de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción de Chin
chón. 

Chinehón, 30 de diciembre de 1922. 
El Secretario, 

Juan Escanellas. 
El Juez de instrucción, 

Firmado. . 
(Núm. 23) ( B . - 4 5 ) 

Juzgados Militares 

MADRID 
Miguel Izquierdo (Manuel), hijo da 

Antonio y de Jacoba, natural de Ma
drid, de estado Soltero, profesión jor
nalero, de veintidós años, pelo rubio, 
e.rjas negras, ojos negros, nariz regu
lar, boca regular, barba poca, color 
sano, frente regular, aire maroial, es
tatura 1'634 metros, señas particula
res ninguna, domiciliado últimamen
te en Vallecas (Madrid), procesado 
por falta de incorporación a filas, 
comparecerá en el término da treinta 
«lías, a contar desde la publicación de 
esta requisitoria en el BOLETÍN On 
oiá.L. de la provincia de.Madrid y en la 
Gaceta de Madrid, ante el Comandan
te Juez instructor del Regimiento da 
Infantería S&boya,núm¿ 6, D. Gauden-
cio Pablo Víllaíior; bajo apercibimien
to que, de no efectuarlo en el plazo 
que.se le señala, será declarado re
belde. 

Madrid, 10 de eneró de 1923. 
El Comandante Juez instructor, 

Gsudenéio Pablo* 
(Núm. 20) ( B . - 2 8 ) 

Franco Villar (Emilio), hijo de 
Emilio y de Angela, natural de Ma
drid, de treinta años, domiciliado úl
timamente en Madrid, y según noti» ; 
cias én la Habana (Cuba), proeesado [ 
por falta de incorporación a filas, com
parecerá, en el término de treinta 1 
días; a,contar desde la publicación de 
esta requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y en la Gaceta de Ma
drid, ante el Cománndamte Juez ias-
truoter del Regimiento de Infantería 
Saboya, número 6, D. Gandenoio Pablo 
Villaflor; bajo apercibimiento que, de 
no efectuarlo en el plazo que se le se
ñala, será declarado rebelde. 

Madrid, ÍO de enero da 1923. 
El Comandante Juez instructor, 

Gaudeneio Pablo. 
(Núm. 19) ( B . - 2 9 ) 

Jiménez López (D. Hilario), hijo de 
D. Hilario y de doña Bruna, natural 
de esta Corte^ntció el 2 de julio de 
188$, de profesión maestro armero de 
tereera clase, con destino en el Regi
miento de Infantería León, núm. 38, 
'de estad** viudo, óon 1'629 de estatu
ra, euyas demás señas y circunstancias 
se ignoran, encartado en expediente 
por faltar a su trabajo desde el 7 de 
octubre último, eompareeerá, en el tér 
mino de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria, ante 
el Comandanta Juez instructor del Re
gimiento de Infantería León, núme
ro 38, D. Eduardo Ruiz Gómez, oon 
domioilio oficial en el Cuartel de San 
Franoíseo de esta Corte, y de no.efe.o-' 

. toarlo'será declarado en rebeldía, pa
rándole los perjuicios a que haya 
lugar. 

Madrid, IB de enero de 1923. 
El Comandante Juez instructor, 

Eduardo Rui* Gómez." 
(Niírn. 134) (B-—34) 

TETUAN 
Romero Gómez (Eufrasio), hijo de 

Eufrasio y de Ana, natural de Madrid, 
provincia de Madrid, avecindado en 
Madrid, de veintiún años de e d a d u de 
Oficio escribiente, estatura 1'640 m e 
tros, sus señas personalfs: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz regu
lar, barba naciente, boca regular, co
lor regular, soldado de la Compañía 
mixta de Tetuán, encartado en proce
dimiento que se le sigue por fuga de 
los calabozos dal cuartel de R-Kania, 
comparecerá ante este Juzgado en el 
término de treinta días, a partir de 
esta feoha; bajo apercibimiento que, 
de no efectuarlo, será "declarado re
belde. 

Tetuán, 27 de diciembre de 1922, ' 
El Teniente Coronel Juez; 

Juan López. 
(Núm. 69) ( B . - 2 7 ) " 

CEUTA 
Fernández Alvarez (Domingo), hijo 

de desconocido y de María,'natural de 
Oviedo (Asturias), avecindado en Ma
drid (distrito de la Inclusa), de vein
ticinco añas de edad, estado soltero, 
profesión esoribiante-, sus señas perso
nales son: peí® castaño, cejas al pelo, 

ojos castaños, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, sin se
nas particulares, procesado por deser
ción, compareoerá, en el término de 
treinta' días, ante el Sr. Juez instruc 
tor D. Félix'Fernández Díaz, Teniente 
del Tercio de Extranjeros, en el cam
pamento de Dax Reffieu- (Ceuta), a 
responder al expediente que se le 
incoa. 

Dax Reffieu, 2 de enero de 1923. 
. El Teniente Jaez instructor, 

Félix Fernández Díaz. 
(Núm. 83) (B.—33) x 

LARACHE. 

Romero Corrales (Marcelino), hijo 
de Eduardo y de Ana, natural de Ma
drid, Ayuntamiento de ídem, distrito 
de lá Latina, parroquia de San Lo
renzo, provincia de Madrid, avecinda
do en Francia, de estado soltero, ofi. 
eio montador mecánico, de treinta y 
cuatro años de edad, de estatura me
tros 1'660, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular, barba ce
rrada, boca regular, color sano; com
parecerá, en el término de treinta día?, 
ante el Sr. Juez instructor Teniente 
de la Comandancia de Ingenieros de 
Larache D, Roque Casanovas Lasalá, 
domiciliado en Laraohe; bajo aparci 
bimiento que, de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

Larache, 5 de noviembre de 1922. 
El Teniente Juez instructor, 

Roque Casanovas.. 
(Núm. 58) ' ( B . - 2 6 ) . 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE LA 

D-ü U D A Y / C L A S E S -PÁ.'SI Y A S 

Los individuos de Clases Pasivas 
que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Pagaduría de esta Di
rección, pueden presentarse a percibir 
la mensualidad corriente desde las 
diez de la mañana a las dos de la tar
de, y de tres a cinco, en los días y por 
el orden que a continuación se ex
presan: 

Día 1.° de enero de 1923. 

Montepío Militar.—Letras S a Z; 
Montepío Civil, letras N a Z, soldados. 

. Día 2. 
Montepío Militar.—Letras A a F, 

jubilados. 
Día 3. 

Montepío Militar.—Letras G a K; 
Monte Civil, letras A y B, cesantes, 
excedentes, secuestros, remunerato
rias, Generales, Ceroneles, Tenientes 
Coroneles y Comandantes. 

Día 5, 
• Montepío Militar.—Letras L a M; 

Montepío Civil, letras C a F; Plana 
Mayor de Jefes, Capitanes y Te
nientes. 

Día 6. 

Montepío Militar.—Letras N a R; 
Montepío Civil, letras ITa M, Marina, 
Sargentos Cabos, Plana May_or de 
Tropa. 

Día 7 y 8. -
Altas, extranjero supervivencias y 

todas ¡as nóminas sin distinción. 
Día 9. 

Retenciones. 

Observaciones. 
1.a No se abonará haber ni pensión 

alguna sin que los perceptores exhi
ban al pagador las nominillas o pape
letas de cobre. y 

2 . a Las viudas y huérfanos debe
rán entregar en la Pagaduría, en el 
momento del cobro, los certificados de 
existencia y estado expedidos por los 
Jueces munieipales del distrito a que 
pertenezcan, desde el día 26 del ac
tual en adelante. 

3 . a No se admitirá certificado al
guno que carezca de la declaración 
suscrita por el interesado ó interesa
dos si son dos o más los pa-rtísipes, de 
que no perciben otro'haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, 
ni pasivos de la Real Casa, debiendo 
los apoderados estampar su firma al 
pie de la propia declaración como ga
rantía de que haü recibido el citado 
documento directamente de su poder
dante y de que responden de la inden-
tidad de las firmas de los miamos, 

4 . a Los apoderados de acreedores 
que por su categoría justifiquen me- , 
diante oficio, estamparán en él su fir
ma con igual objeto. 

5. a Los que justifiquen fuera de 
esta Corte, tendrán ouidado de expre
sar en el justifícame, no sólo el pueblo, 
sino tambiéu la provincia a que éste 
corresponda. 

6.° Cufcndo algún perceptor no 
sepa firmar, lo harán a su ruego y 
presencia y a satisfacción del Paga
dor j dos particulares que perciban ha
beres, o dos Contribuyentes, haciendo 
constar la clase a que pertenezcan. 

7. a Para el pago de reteuciones, 
se exigirá a todos los acreedores que 
perciban desde tres en adelante la pre-
sentaeión del justificante de haber sa
tisfecho el último trimestre de la con
tribución industrial como prestamista; 
llenando igual requisito los qué co
bren oomo apoderados de un presta
mista. Los que alegasen no habar he
cho operaciones de próstamQ.oon pos
terioridad a la fecha del último reeibo, 

. lo justificarán presentando la papeleta 
de su baja en esta industria. Los re
presentantes de Bañóos o Sociedades 
anónimas que prestan sobre sueldos y 
pensienes autorizados por sus estatu
tos, deberán acreditar el cobro de las. 
retenciones hechas a su favor qua los 
establecimientos asreedores se hallan 
al corriente en el pago a la Hacienda 
de la centribuoión. que les corres
ponde. 

Madrid, 2B de enero de 1923. 
El Director general, 

Arturo Forcat. 

GBTAFE 
El padrón de contribuyentes por el 

http://que.se
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impuesto de cédulas personales en este 
término para el corriente año 1923, se 
halla terminado y expuesto al público 

. en la Secretaría del Ayuntamiento, 
porteranno de quinoe días, a los efeo 
tos de oír reclamaciones. 

Gretefe, 5 de enero de 1923. 
El Alcalde, 

Juan Gómez. 
(Núm. 3.509) 

ARO-ANDA 

Ignorándose el paradero de Alfredo 
Santiso Neira, hijo de Vicente y de Vi
centa, que naeió en esta Villa el día 
4 de julio de 1902, se le cita por el 
presente para que comparezea ante 
esta Alcaldía, a los actos de alista
miento, sorteo y declaración de solda
dos, para el próximo reemplazo del 
Ejército; advirtiéndole que, si no lo 
verifica, será declarado prófugo. 

" Arganda, 4 de ener® da 1923. 
El Alealde, 

N . D o tr e s . 
(Núm. 3.514) 

. CAMPO REAL 
Se anuncia al público que los plie

gos de condiciones y tarifas a que se 
han de sujetar las subastas de-ios ar
bitrios de pesas y medidas, puestos 
públicos, Casa Matadero, plaza del 
Mercado, bebidas espirituosas y car
nes frescas y saladas, para el año pro-

. simo de 1923 24, se hallan de mani
fiesto en la Secretaria del Ayuntamien
to,, por espacio de diez días, en cum
plimiento del art. 29 de la Instalación 
de 24 de enero de 1905, en cuyo tiem
po podrán haearse a los mismos las 
reclamaciones que se estimen. . 

Campo Real, 20 de enero de 1923. 
El Alcalde, 

Mariano Alonso. 
- (Núm. 226) ( E . - 3 7 ) 

. < ESTREMERÀ 
El proyecto de presupuesto muni

cipal ordinario para el próximo ©jer-
oicio de 1923 a 1924 de este Municipio, 
89 encuentra expuesto al público por 
término de quinoe días, en la Secreta
ría del Ayuntamiento, para oir recla
maciones. ' 

Estremerà, 2 de enero de 1923, 
El Aloalde, 

Tomas Herreros. 
(Núm.. 3X05) . r • : 

COLLADO MEDIANO 

El proyecto de presupuesto ordina
rio de este Municipio formado para el 
próximo año eoonómioo de 1923 a 24, 
se halla de manifiesto en la Seoretaría 
de este Ayuntamiento, durante quince 
días, para oir reclamaciones. 

Collado Mediano, a 31 de diciembre 
de 1922. 

El Aloalde, 
Pablo Lozoya, 

(Núm. 3.545) 
VALLEOAS 

Habiéndose reoibido en "esta Alcal
día, procedente del servicio de conser
vación catastral de la riqueza rústica, 
el padrón de contribución territorial 
do" este término formado por aquel 

centro para el año económico de 1923 
a 2á, se encuentra expuesto al público 
por terminó de ocho días,, en esta Se
oretaría, para oir reclamaciones que 
únicamente versen sobre errores arit-
métieos y de copia. 

Valleoas, 10 de enero de 1923. 
El Aloalde, 

Rogelio Fclgueras. 
(Núm. 29) 

TORREJON DE VELASOO 
El padrón de la contribución total 

queJba de gravar la riqueza rústica j 
pecuaria de este término, durante el 
ejercicio económico de 1923 a 24, se 
encuentra de manifiesto en la Seoreta
ría de este Ayuntamiento, durante 3"1 
término de ocho días, dentro del que 
podrán haearse , reclamaciones qae 
versen acerca de errores aritmétíeos o 
de copia, que en su caso resolverá la' 
Dirección del Servicio Catastral. 

Torrejón da Velasco, 8 de enero 
de 1923. 

, El Alcalde, 
Agustín del Río. 

LA CABRERA 
El presupuesto muuiqipal ordina

rio de esta Municipio para el próxi
mo año de 1923-24, sa halla terminado 
y expuesto al público en la Seoreta
ría de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días, para oír reclama
ciones. 

La Cabrera, 3 de enero de 1923. 
El Aloalde accidental, 

Fausto Rodríguez. 
(Núm. 3.507) -

CANILLE JAS 
Formados el proyecto de presu

puesto ordinario municipal para el 
pióximo año de 1923-24 y el padrón 
de cédulas personales para dioho año, 
se encuentran de manifiesto en la Se
cretaría de este. Ayuntamiento, por 
término de quince días, con el fin da 
oír reclamaciones; advirtiendo que, pa
sado dieho plazo, no se admitirá nin
guna. 

Canilléjas, 26 de diciembre de 1922, 
El Alcalde, 

Eduardo Terán. 
(Núm. 3.508) 

BüSTARVIEJO 
Extracto de los aouerdos tomados por 

el Ayuntamiento de ésta Villa en 
las sesiones celebradas por el mis : 

mo, durante el cuarto trimestre de 
1922, que se expide en cumplimien
to y a los efectos/del arb. 109 de la 
vigente ]6y Municipal. 

D i a l . 0 de octubre.. 
No tuvo-efecto la sesión por falta de 

número suficiente de señores Conce
jales. 

Día 8. 
Se aprobó la sesión anterior y se dio 

ouenta de la correspondencia oficial. 
Se aprobó el extracto de las sesiones 

del tercer trimestre. 
Se acordó el abono del sueldo de los 

empleados, gratificaciones, material 
del te roer trimestre y alumbrado del 
mes de septiembre, oomo igualmente 
a Crescenoio Aoeveáo la cantidad de 

90 pesetas de lámparas repuestas en el 
alambrado público y Casa Ayunta
miento en el anterior trimestre. 

Se aprobó la euenta de las rec8tas : 

de la Beneficencia del trimestre ante
rior, importantes 169'50 pesetas. 

Se dio cuenta de una ave de rapiña 
matada por Valero Serrano Vázquez. 

Se acordó abonar de imprevistos a 
D- AlonsoLozano 10pesetas dolos cris
tales puestos en las vidrieras del depó
sito de cadáveres, 

Se acordó aprobar y que se abone la 
ouenta presentada por la Comisión de 
obras de las realizadas en las Escuelas 
de niños y niñas, importante $0*60 pe-
.setas. », 

Ss levantó la sesión a las once horas 

Día 15 

Se "aprobó la snsión anterior y se 
dio cuenta de la correspondencia ofi 
cial. 

Se acordó admitir la dimisión pre
sentada por el Médico Titular, D. An
tonio Aranda/y teniendo en cuenta el 
art. 91 da la Instruoción general de 
Sanidad y demás disposiciones, se 
acordó amortizar dicha plaza quedan
do sólo la titular que desempeña el 
Médico D. Cesáreo Cabeza. 

A propuesta del Sr. Alcalde, se acor
dó quede en suspenso el caminero de 
esta villa a CabaniUas, y que el arre
glo dol camino se haga por la Comi
sión de obras. 

Se acordó abonar del Capítulo de 
Imprevistos, a Toribio Martin Díaz. 
11 pesetas por oubrir el horno de la 
Tejera. 

•Se levantó la sesión a las once horas. 

Día 22. 
Se aprobó la sesión anterior y se 

dio cuenta de la correspondencia ofi-
cial. ' . 

Se acordó pase a la Comisión de Po
licía urbana una instancia del veoino 
de es Villa, Francisco González, so
licitando terreno «obrante de la vía 
pública en la Cruz de Perangel. 

Con dietas de 35 pesetas se comisio
nó a D.' Pedro Plaza para que pase a 
la Capital a pagar él contingente pro
vincial. -

Se acordó abonar de Imprevistos 
5 pesetas al vecino de esta Villa, An
drés Gil, por llevar un oficio del Juz
gado municipal a CabaniUas. 

| Con cargo al capítulo IX, art. 12, se 
í acordó abonar a Julián Mar tía 100 
I pesetas por hospedar en su domicilio 
[ a la Guardia civil. . 
1 Se levantó la sesión a las once horas 

| v Día 29 -

i . Se aprobó la sesión anterior, sé dio 
I euenta de la correspondencia oficial, y 
I se levantó la sesión por no haber 
1 aingún asunto de que tratar. 

I Día 5 de noviembre" 
I No se celebré sesión por no asistir 
"f número suficiente dé señores Conce-
\ jales, 
i Día 12 
\ Por la misma causa antes explicada 

no se celebró la sesión ordinaria. 

Día 19. ' ' 
So aprobó la sesión anterior del día 

29 de octubre y quedó enterada la 
Corporación de la correspondencia 
oficial. 

Se aprobó el abouo de la mensuali
dad de octubre del alumbrado público. 

Se asordó aprobar una factura de 14 
pesetas, importe de dos gorras de uni
forme para los serenóos, y que se abone 
del Capítulo de Imprevistos, como 
igualmente 35 pesetas al Seoretario 
del Ayuntamiento por sus dietas de 
un viaje a la Capital a liquidar con el 
Agente la cuenta del primer trimestre. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de haberse efeotuado el pago del ter-
oer trimestre del Contingente Dro-
vinoial. 

Se aprobó la cuenta del Agente del 
Ayuntamiento, correspondiente al pri
mer semestre, importante el cargo 
3.941 pesetas y la data 3.741 pesetas. 

( fíontinuará.) 

Banco Vitalicio iz i t y a i a 
. Sucursal de Madrid 

Doña Carmen de Pablo Rodríguez, 
asegurada en la Compañía «Assioura-
zioni generali» por la póliza número 
qu in ien tos diez mil cuatrocientos 
veintiséis, emitida en veinticinco de 
noviembre de mil novecientos diez y 
seis, declara haber extraviado la cita
da póliza, y en cumplimiento de la 
Real orden da veintisiete de marzo de 
mil novecientos quince, hace público 
dicho extravio por medio del presen-, 
ta anuncio a fin de hacsr oonstar que, 
si no fuese presentada ninguna recla
mación respeeto a dicha póliza ante la 
Dirección para España de dicha Com
pañía, Rambla da Cataluña, número,, 
diez y ocho, Barcelona, dentro del tér
mino de treinta días a contar desde la 
publicación de este anuncio,' se tendrá 
por nula y sin ningún efeet© la póliza 
original y se emitirá un duplicado de 
la misma en su sustitución. 

Madrid, de mil novecientos vein
titrés. • " . 

(A:—90) 
!—r.inMstw»i». ««se*»—• — 

A V I S O 

Habiendo pasado a poder de D. Ti-
burcio González el establecimiento de 
don Eusebio Septiem, sito en el paseo 
de Santa María de la Cabeza, número 
diez y ocho, por el presenta sé avisa 
que sus. acreedores pueden pasar a co
brar, en el plazo de ocho días, por no 
hacerse responsable el Sr. González de 
las deudas que tuviera el Sr. Septiem. 

(A.—87) 

C H O P O S 
Se vendeu mil doscientos noventa y 

seis chopos y olmos situados.a ocho 
kilómetros de la estación de las Ro
zas. Pliego de condiciones: en Romani
llos (Majadahonda), y en Princesa, nú
mero diez, oficinas, de once a dos. 

(A.—77 bis.) 

IMPRENTA PB0VWIOIAL,-—J>uenearraí f¡4 


